
  

 
Dirección General de Universidades y 

Enseñanzas Artísticas Superiores 
CONSEJERÍA DE CIENCIA, UNIVERSIDADES 

E INNOVACIÓN 

 

EXPTE: A/SER-013263/2020 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA EXIGENCIA DE CONSTITUIR GARANTÍA 
PROVISIONAL TITULO DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO: 
“CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LOS 
INMUEBLES DE DOS CENTROS DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS” 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 106 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del  Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

de 26 de febrero de 2014, para el presente contrato se estima procedente la exigencia 

de que el licitador constituya garantía provisional por importe de 3.021,57 € 

correspondiente al 2 % de la Base Imponible del Presupuesto de Licitación que integran 

el contrato, excluido IVA, aportando confianza al órgano de contratación de la seriedad 

de la entidad interesada en la presentación y mantenimiento de su oferta hasta el final 

del procedimiento y evitar la retirada injustificada de la misma que pudiera perjudicar el 

cumplimiento de los objetivos pretendidos con la convocatoria del presente contrato, y 

dada la tramitación de urgencia del mismo. 

Procediendo su devolución de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 

106 de la LCSP, por lo que la garantía provisional se extinguirá automáticamente y será 

devuelta a los licitadores inmediatamente después de la perfección del contrato. En todo 

caso, se devolverá al licitador seleccionado como adjudicatario cuando haya constituido 

la garantía definitiva, pudiendo aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva, 

o proceder a una nueva constitución de ésta última. 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDADES Y 

ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 

 

 

 

 

 

 

Irene Delgado Sotillos 
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